
2013-00008 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2013-00008 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(12 de febrero de 2018). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2013-00032 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2013-00032 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(18 de febrero de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2013-00057 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2013-00057 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2013-00058 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2013-00058 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2013-00094 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2013-00094 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2013-00279 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2013-00279 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(05 de junio de 2017). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:



Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2014-00065 

 

1 

  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2014-00065 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por Secretaría y teniendo en cuenta que la 

parte actora no dio cumplimiento a la carga procesal en el término señalado en 

providencia calendada 18 de mayo del año 2021 (archivo 04), que consistía en 

iniciar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal de aportar las 

resultas del Despacho Comisorio No. 033 del 6 de junio de 2.016; en 

consecuencia, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 317, 

numeral 1° del Código General del Proceso (Ley 1564 del año 2012), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESITIMIENTO 

TACITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 

en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse 

a disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la 

demanda, previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la 

parte actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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2015-00060 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2015-00060 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(18 de marzo de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2015-00086 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2015-00086 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(20 de abril de 2015). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2015-00252 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2015-00252 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3951701f59d5c920348500c2defbc4f8a4e73b39f538a324b263fdfa9f868e0f

Documento generado en 12/09/2022 06:19:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2015-00345 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2015-00345 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2015-00397 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2015-00397 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2015-00398 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2015-00398 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2016-00072 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2016-00072 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(06 de agosto de 2018). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2016-00133 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2016-00133 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(15 de julio de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2016-00165 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2016-00165 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(21 de agosto de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2016-00215 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2016-00215 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(23 de agosto de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2016-00245 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2016-00245 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00066 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00066 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(09 de julio de 2018). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00095 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00095 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(22 de marzo de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00114 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00114 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(02 de marzo de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00115 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00115 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00195 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00195 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00260 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00260 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(27 de enero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00270 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00270 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(24 de mayo de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00312 

 

1 

  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2017-00312 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por Secretaría y teniendo en cuenta que la 

parte actora no dio cumplimiento a la carga procesal en el término señalado en 

providencia calendada 3 de diciembre del año 2020 (página 112, archivo 01), que 

consistía en iniciar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal de 

tramitar u obtener los resultados del Oficio No. 697 librado el 13 de mayo de 2019, 

relativo a la práctica de una medida cautelar; en consecuencia, el Juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 317, numeral 1° del Código General 

del Proceso (Ley 1564 del año 2012), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESITIMIENTO 

TACITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 

en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse 

a disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la 

demanda, previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la 

parte actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00320 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00320 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00330 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00330 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(02 de marzo de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00337 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00337 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(02 de marzo de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-00339 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2017-00339 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2017-000435-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 
 
 

Juzgado Primero Civil Municipal 
 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 
Radicación:  2017-000435-00 

 

 

En orden a resolver la solicitud de declaratoria de ilegalidad del auto del 18 de abril de 
2022, proferido por este despacho dentro del proceso de la referencia para decretar el 
desistimiento tácito por inactividad superior a dos años, conforme al numeral 2 del 
canon 317 del Código General del Proceso, bastan las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
1.  El abogado de la parte demandante finca sus reparos en un razón basilar que atañe 
que, por fuerza de un presunto “bloqueo” en la página de la Rama Judicial, no pudo 
interponer los recursos contra el proveído que decretó la terminación anticipada, lo 
que, en todo caso, ninguna relevancia ostenta pues, a su juicio, la providencia criticada 
no puede cobrar ejecutoria dada su patente ilegalidad al no corresponder a la realidad 
procesal del expediente, del cual brota que la última actuación está vertida en la 
decisión del 19 de marzo de 2021, por la cual el Despacho corrió traslado de la 
liquidación del crédito allegada por la impulsora, por lo tanto, no brotaba verificado el 
tiempo exigido por el ordinal 2 del precepto 317 ibidem. 
 
Invoca pues para soportar su reclamo de ilegalidad la sentencia “T -519 de 2055 
proferida por la Corte Suprema de justicia, el M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra”, a 
cuyo particular cita que “… el Juez puede corregir sus yerros y por ende separase de 
los autos que considere ilegales profiriendo la resolución se ajuste a Derecho, tesis 
que también puede ser acogida en esta sede frente a autos de clara ilegalidad en el 
transcurso de proceso…”. 
 
2. En lo relativo a la tesis del antiprocesalismo que sustenta entonces la crítica 
enrostrada al auto opugnado, claro está que tal doctrina no resulta aplicable tratándose 
de autos con rango de sentencia. 
 
Esta afirmación se desprende del texto del mismo precedente que pretendió invocar el 
inconforme, esto es, la sentencia T-519 de 2005 de la Sala Sexta de Revisión de la 
Corte Constitucional, con ponencia del Magistrado Marco Gerardo Monroy.  
 
De ahí que tan cierta sea la imposibilidad de retrotraer la actuación que denuncia ilegal 
el demandante por la especial categoría de la determinación que la misma decisión 
precitada tiene por averiguado que  
 

“No es aceptable la actuación del juez cuestionado, ni aún bajo la tesis del antiprocesalismo 
utilizada en algunas ocasiones y prohijada en esta ocasión por la Corte Suprema de Justicia 
para destacar que los autos ilegales no atan al juez, pues para este caso concreto, el operador 
jurídico en el proceso ejecutivo que cursaba en su despacho, no podía solucionar un error con 
otro error, tratándose de un auto con categoría de sentencia (…). (Negrillas fuera del texto 
original) 
 
Efectivamente, a la base de la sentencia de la Corte Suprema se edifica la tesis de que un juez 
puede corregir sus yerros y por ende puede separarse de los autos que considere ilegales 
profiriendo la resolución que se ajuste a derecho, tesis que también podría tener acogida en esta 
sede frente a algunos autos interlocutorios de clara ilegalidad en el transcurso de un 
proceso.(Subrayas fuera del texto original para resaltar el aparte citado por el apoderado de la 
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demandante) Sin embargo, no reparó la sentencia revisada, en que el auto que se 
cuestionaba tenía rango de sentencia, ponía fin a un proceso y por ende no era susceptible 
de declararse ilegal. Hay autos interlocutorios que tienen fuerza de sentencia cuando 
terminan el proceso, como el que admite el desistimiento o la transacción, o el que decreta 
la perención o le pone fin al proceso ejecutivo por pago, o el que declara la nulidad de todo 
lo actuado; proferirlos es como dictar sentencia, y por ello su ilegalidad posterior es 
impensable a la luz de las normas procesales civiles, de cara al orden y a la marcha segura 
de un proceso. Además de lo anterior, se recuerda que un auto ejecutoriado no puede ser 
revocado por el juez, ya que la ley procesal no establece la revocación ni de oficio ni a 
petición de parte después de que se produzca la ejecutoria. Tampoco puede declararse la 
nulidad de un acto después de ejecutoriado, ya que la parte lo consintió si no interpuso 
recurso o éste se resolvió, quedando ejecutoriado el proveído, y a menos que se dé una 
causal de nulidad que no haya sido saneada”. (Negrillas del Despacho) 

 

Bajo ese panorama, reluce incontestable que el decurso cuestionado por ilegal no 
puede ser revocado ante la ejecutoria devenida por el silencio del interesado, quien 
solamente recurrió la decisión el 28 de abril de 2022, es decir, cuatro días luego de 
consolidada el plazo de firmeza que, una vez vencido, impide a esta Funcionaria 
reformar cualquier actuación dentro del proceso finiquitado.  
 
Cumple, igualmente, relievar que el censor no allega pieza demostrativa alguna que 
permita concluir la supuesta imposibilidad de acceso al micrositio de este Juzgado, 
falla que tampoco fue reportada por otros usuarios ni por el Consejo Seccional o 
Superior de la Judicatura, por ello, por está vía, tampoco se advierte pasible acceder 
a la revocatoria exorada. 
 
3. Corolario de lo aquí razonado, se rechaza por improcedente la solicitud de 
declaratoria de ilegalidad contra el auto del 18 de abril de 2022, elevada por el 
mandatario judicial del Banco ejecutante, conforme al ordinal 5 del artículo 43 del 
Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2018-00333 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2018-00333 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39c78257913b1eff90383acdbd514acaf480e2f47c837fa002eb08be61531d7a
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2018-00420 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2018-00420 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(26 de agosto de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00439 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2018-00439 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(10 de junio de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00444 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2018-00444 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(10 de junio de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00446 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2018-00446 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(02 de marzo de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00451 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2018-00451 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2018-00470 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2018-00470 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(22 de octubre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00104 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00104 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(02 de diciembre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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Juez
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2019-00115 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00115 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(06 de septiembre de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal
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2019-00150 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00150 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez
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2019-00273 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00273 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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2019-00279 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00279 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(04 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00283 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00283 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(02 de marzo de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00330 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00330 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00333 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00333 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(02 de septiembre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00337 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00337 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(15 de julio de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00345 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00345 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(09 de agosto de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00349 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00349 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(17 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00356 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00356 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(04 de mayo de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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2019-00369 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00369 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(23 de septiembre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00387 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00387 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de DOS (2) 

AÑOS, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(09 de marzo de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00404 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00404 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(28 de octubre de 2019). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00448 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00448 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(16 de junio de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00458 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00458 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(04 de febrero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2019-00463 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2019-00463 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(27 de enero de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-00163 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2020-00163 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(26 de julio de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-00164 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2020-00164 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(31 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93a15020c6fd0f16c50e57812a7e8729edd8d33d75a6bb06bdf64f6de4ea9824

Documento generado en 12/09/2022 06:19:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2020-00207 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2020-00207 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(29 de octubre de 2020). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-00237-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2020-00237-00 
 
 

En atención a las facultades oficiosas de corrección que le asisten a este Despacho, 
de conformidad con el canon 286 del Código General del Proceso, el Despacho 
 
DISPONE  
 
CORREGIR el radicado señalado en el auto del 22 de agosto de 2022, mediante el 
cual se decretó la terminación del proceso, en el sentido que la causa judicial 
finiquitada por pago es la distinguida con radicación 2020-00237, y no el 2022-00237, 
como se consignó.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-00248 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2020-00248 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(31 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2020-00275 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2020-00275 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(19 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00032 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00032 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(18 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00033 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00033 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(18 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00036 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00036 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(01 de marzo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00081 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00081 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(05 de abril de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00109 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00109 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(23 de abril de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00110 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00110 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(04 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2562c6dc1f7eb40277b66e6e288c4fdaf6194fdbfdf5fd80db1587309c1768c8

Documento generado en 12/09/2022 06:19:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2021-00126 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00126 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(10 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00129 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00129 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(28 de mayo de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2021-00149 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por Secretaría y teniendo en cuenta que la 

parte actora no dio cumplimiento a la carga procesal en el término señalado en 

providencia calendada 26 de julio del año 2021 (archivo 04), que consistía en 

iniciar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal de notificar al 

extremo demandado; en consecuencia, el Juzgado, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 317, numeral 1° del Código General del Proceso (Ley 

1564 del año 2012), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESITIMIENTO 

TACITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 

en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse 

a disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la 

demanda, previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la 

parte actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00150 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00150 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(26 de julio de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2021-00151 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por Secretaría y teniendo en cuenta que la 

parte actora no dio cumplimiento a la carga procesal en el término señalado en 

providencia calendada 26 de julio del año 2021 (archivo 04), que consistía en 

iniciar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal de notificar al 

extremo demandado; en consecuencia, el Juzgado, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 317, numeral 1° del Código General del Proceso (Ley 

1564 del año 2012), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESITIMIENTO 

TACITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 

en este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse 

a disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la 

demanda, previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la 

parte actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00175 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00175 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(15 de julio de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c159ad5f9505af140d563ab9f1e2123b576cffc96f46095e684aae87771671ac

Documento generado en 12/09/2022 06:19:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2021-00186 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00186 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(22 de julio de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00215 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00215 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(11 de agosto de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2021-00219 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:   2021-00219 

 

 

De acuerdo con el informe rendido por la Secretaría y luego de revisado el expediente, 

se advierte que el presente asunto ha permanecido en la secretaría sin que la parte 

interesada haya solicitado o realizado actuación alguna durante el término de UN (1) 

AÑO, contado desde el día siguiente a la fecha de notificación por estado de la última 

providencia o desde la última diligencia o actuación eficaz para impulsar el proceso 

(23 de agosto de 2021). 

 

Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317, numeral 2° del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con la advertencia de que la acción no podrá iniciarse sino luego de 

transcurridos seis (6) meses, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo decretadas en 

este asunto, en caso de existir embargos de remanentes vigentes, pónganse a 

disposición del Juzgado que los solicitó.  Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora. 

Déjense las constancias de rigor. 

 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2022-0000075-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-000075-00 

 

 

En vista de que surtió el emplazamiento de todas las personas que se crean con 
derecho a intervenir en la presente sucesión en el edicto fijado en el micrositio de este 
Juzgado por el término judicial estipulado, se ORDENA por Secretaría proceder con la 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 490 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 108 ejusdem y el canon 10 de la Ley 2213 de 2022.  
 

Adviértase a las partes que el emplazamiento de las personas indeterminadas se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  151764003001-2022-00169-00 

Demandante: Edilma Peña Parra   

Demandado: Esther Rodríguez, Marco Castellanos, Néstor  

                                Ladino y Jesús Pinilla                             

Proceso:  POSESORIO  

2022-00169-00 

Comoquiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 29 de agosto de 2022.  

La suscrita Juez Primero Civil Municipal de Chiquinquirá,  

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de la referencia. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (C. G. del 
Proceso, artículo 90). 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,   

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  151764003001-2022-00188-00 

Demandante: Lina Paola Pineda Kowoll   

Demandado: Johan Breiner Rodríguez Florián  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

2022-00188-00 

Comoquiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 29 de agosto de 2022.  

La suscrita Juez Primero Civil Municipal de Chiquinquirá,  

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de la referencia. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (C. G. del 
Proceso, artículo 90). 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,   

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d32cb2d2540f336fa6b9f502996ad9d25d97282caaaebd41a68f23c6e9a0cd26
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2022-00200-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-00200-00 
 
 

En atención a las facultades oficiosas de corrección que le asisten a este Despacho, 
de conformidad con el canon 286 del Código General del Proceso, el Despacho, 
 
RERSUELVE. 
 

1. Modificar el numeral primero del auto de fecha cinco (05) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022). 

2. Librar orden de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
a favor de LUZ MARINA PARRA VELASQUEZ y en contra de ELSY YASMIN 
SAZA CHACÓN Y MARISOL VELANDIA CHACÓN, por las siguientes sumas 
de dinero derivadas de la obligación contenida en la letra de cambio del 9 de 
diciembre de 2021, aportada como base de la ejecución, y no a favor de RUBEN 
FABIAN MORALES  HERNANDEZ, como se consignó.  

 
En las demás partes la providencia se mantiene incólume  
 
  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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2022-00206-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  151764003001-2022-00206-00 

Demandante: Eda Crisanta Salazar Sanabria  

Demandado: Javier Alonso Villamil Soto 

           Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

2022-00206-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 671 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 82 y subsiguientes del Código General del 

Proceso y como quiera que del título aportado como base de la ejecución se desprende 

la existencia de una obligación expresa, clara, exigible y a cargo de la parte 

demandada, el Despacho de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 422, 430 y 431 

ibídem, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTÍA a favor de EDA CRISANTA SALAZAR SANABRIA y en contra de JAVIER 

ALONSO VILLAMIL SOTO, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la 

obligación contenida en la letra de cambio del 20 de septiembre de 2019, aportada 

como base de la ejecución:  

  

1.01. Por la suma de $70.000.000.oo, de capital vencido el 20 de octubre de 2019, 

valor que corresponde al capital adeudado, contenido en el título valor allegado con la 

demanda.  

 

1.02. Más los intereses moratorios causados sobre el capital adeudado que se 

relaciona en numeral 1.01, a la tasa equivalente a uno y medio del interés bancario 

corriente, sin exceder  aplicada la tasa máxima autorizada certificada por la 

Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, sin que en ningún 

momento supere el límite de usura acorde a lo normado por el artículo 305 del Código 

Penal, liquidados a partir del 21 de octubre de 2019, hasta  cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

2. Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01cmpalochiquinquira_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/BACKUP%20TRANSICI%C3%93N/01.%20PROCESO%20ESCANEADOS/PROCESOS%202022/2022-00201%20AL%202022-00250/2022-00206-00?csf=1&web=1&e=GteQDB


2022-00206-00 

 

Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el artículo 289 

y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 431 y 442 

Ibidem y el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con la advertencia que tiene cinco (5) 

días para pagar la obligación demandada, o en su defecto, cuenta con el término de 

diez (10) días para que proponga excepciones si fuere el caso. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA para actuar en el presente asunto a la Dra. 

CARMEN IGNACIA TORRENT FERNANDEZ, abogada en ejercicio, en su condición 

de endosataria en procuración, en los términos y para los efectos estipulados en la 

Ley.  

   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2022-000231-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 
Radicación:  2022-000231-00 

 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 

1. Corrija el Juez a quien dirige la demanda y el poder.  
2. Corrija la redacción de los hechos puesto que los relata en modo indistinto y 

confuso en primera y segunda persona, siendo contradictorio el relato entre los 
hechos 1 a 7 respecto del 8.  

3. Precise las condiciones de tiempo, modo y lugar en el hecho 7.  
4. Amplíe los fundamentos de derecho relativos a las precisas disposiciones 

sustantivas y adjetivas que invoca para la presente exacción en tanto la 
remisión a las concordantes no es admisible al tenor del artículo 82 del Código 
General del Proceso. 

5. Allegue nuevamente el carné de fuerzas militares obrante a folio digital 1 del 
archivo 2 relativo a los anexos del expediente digital.  
 

Preséntese un nuevo escrito de demanda, el escrito de subsanación y anexos, sin 

necesidad de copias para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte 

demandada, acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.- 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2022-0000233-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-000233-00 

 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 

1. Amplíe los fundamentos de derecho relativos a las precisas disposiciones 
sustantivas y adjetivas que invoca para la presente exacción en tanto la 
remisión a las concordantes no es admisible al tenor del artículo 82 del Código 
General del Proceso. 

2. Corrija el factor de competencia territorial a través del cual endilga conocimiento 
a este Despacho toda vez que el citado no resulta eficaz para fijar la 
competencia en este tipo de asuntos de gravámenes reales.  

3. Aporte nuevo folio de matrícula inmobiliaria del raíz objeto de la hipoteca con 
antelación no mayor a un mes, conforme al artículo 468 del Código General del 
Proceso.  

 
Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 

por el artículo 6 del Ley 2213 de 2022.- 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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2022-0000234-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-000234-00 

 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 

1. Amplíe los fundamentos de derecho relativos a las precisas disposiciones 
adjetivas que invoca para la presente exacción en tanto la remisión a las 
concordantes no es admisible al tenor del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 

2. Señale el tipo y numero de identificación de la parte demandante y demandada.  
3. Informe cuándo y cómo hizo los requerimientos que relaciona en el relato 

fáctico.  
4. Amplíe el capítulo de “hechos”, en el sentido de precisar si respecto de las 

obligaciones cobradas coercitivamente se aplicaron las “prorrogas” o los 
“alivios” de que tratan las Circulares 7 y 14 de 2020, emitidas de la 
Superintendencia Financiera; en caso afirmativo, acredite que se dio 
cumplimiento a lo en ellas exigido. 

5. Informe si el numero telefónico señalado para notificaciones del demandado 
recibe mensajes vía whatsapp. 

6. Informe cómo su poderdante obtuvo la dirección electrónica y el abonado 
telefónico señalado para notificaciones del demandado.  

 
Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 

por el artículo 6 del Ley 2213 de 2022.- 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por:



Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2022-0000236-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-000236-00 

 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 

1. Amplíe los fundamentos de derecho relativos a las precisas disposiciones 
adjetivas que invoca para la presente exacción en tanto la remisión a las 
concordantes no es admisible al tenor del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 

2. Precise desde cuándo hace uso exactamente de la cláusula aceleratoria, 
conforme al canon 431 del Código General del Proceso.  

3. En la pretensión tercera, informe desde cuándo se hace el cobro de lo intereses 
remuneratorios.  

4. Corrija el acápite de anexos en el sentido de enunciar los documentos que, en 
efecto, se adjuntan y que son exigidos por la legislación actual, ley 2213 de 
2022.  

 
Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 

por el artículo 6 del Ley 2213 de 2022.- 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
Juez 

 
 

 
 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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2022-00238-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  151764003001-2022-00238-00 

Demandante: Luz Marina Parra Velásquez  

Demandado: Diego Arellano Márquez y Tomás Camacho Villamil 

           Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

 

2022-00238-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por el artículo 709 del Código de 

Comercio, en armonía con el artículo 82 y subsiguientes del Código General del 

Proceso y como quiera que del título aportado como base de la ejecución se desprende 

la existencia de una obligación expresa, clara, exigible y a cargo de la parte 

demandada, el Despacho de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 422, 430 y 431 

ibídem, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA1 a favor de LUZ MARINA PARRA VELASQUEZ y en contra de DIEGO 

ARELLANO MÁRQUEZ Y TOMAS CAMACHO VILLAMIL, por las siguientes sumas 

de dinero derivadas de la obligación contenida en la letra de cambio del 15 de abril de 

2021, aportada como base de la ejecución:  

  

1.01. Por la suma de $10.000.000.oo, de capital vencido el 15 de febrero de 2022, 

valor que corresponde al capital adeudado, contenido en el título valor allegado con la 

demanda.  

 

1.02. Más los intereses moratorios causados sobre el capital adeudado que se 

relaciona en numeral 1.01, a la tasa equivalente a uno y medio del interés bancario 

corriente, sin exceder  aplicada la tasa máxima autorizada certificada por la 

Superintendencia Financiera al tenor de lo normado por el artículo 884 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, sin que en ningún 

momento supere el límite de usura acorde a lo normado por el artículo 305 del Código 

Penal, liquidados a partir del 16 de febrero de 2022 y hasta  cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

2. Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

                                                 
1 Referencia 01 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01cmpalochiquinquira_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/BACKUP%20TRANSICI%C3%93N/01.%20PROCESO%20ESCANEADOS/PROCESOS%202022/2022-00201%20AL%202022-00250/2022-00238-00?csf=1&web=1&e=wh5Uqy


2022-00238-00 

 

 

Procédase a notificar a la parte demandada en la forma establecida por el artículo 289 

y siguientes del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 431 y 442 

Ibidem y el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, con la advertencia que tiene cinco (5) 

días para pagar la obligación demandada, o en su defecto, cuenta con el término de 

diez (10) días para que proponga excepciones si fuere el caso. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA para actuar en el presente asunto al Dr. 

RUBEN FABIAN MORALES HERNANDEZ, abogado en ejercicio, en su condición de 

endosatario en procuración, en los términos y para los efectos estipulados en la Ley.  

   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 
 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2022-000240-00 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-000240-00 

 

2022-00240-00 
De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 

1. Aporte el historial crediticio en el cual se observe los números telefónicos 
reportado para los demandados, e informe cómo le consta que en dichos 
abonados reciben mensajes vía whatsapp. Asimismo, aporte la esquela que 
refleje el correo electrónico reportado para la demandada AHERLINE VILLAMIL 
POVEDA.  

2. Actualice el libelo en el sentido de indicar la normatividad vigente en materia de 
virtualidad toda vez que el Decreto 806 de 2020, ha perdido vigencia.  

3. Precise cómo y cuándo hizo los requerimientos que aduce en el relato fáctico 
de la demanda.  

4. Explique qué relación guarda con los hechos de la demanda el pagaré 33803 
allegado y relaciónelo dentro del acápite respectivo del libelo.  
 

Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 

por el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.- 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01cmpalochiquinquira_cendoj_ramajudicial_gov_co/EspCpoAPMf9Hky7Kx4TEAEgBzMSyZSaYA6hDJ0d0Z1RR7Q?e=WWOiMt


Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
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2022-00241 

 

1 

  
  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:  2022-00241 

2022-00241-00 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue nuevo poder, en el sentido que quede establecido, además de los 

contornos allí plasmados, que el Banco Caja Social S.A., actúa como 

apoderado especial de la demandante Titularizadora Colombiana S.A. – 

Hitos, conforme a la Escritura Pública No. 1869 del 20 de noviembre de 

2.007, suscrita en la Notaría 9° del Circulo de Bogotá D.C., tal como se 

expuso en el hecho once y trece del libelo introductor. 

2. Aporte certificado de vigencia del acto protocolario enunciado en el 

numeral anterior de esta providencia, con fecha de expedición no superior 

a tres (3) meses, en donde se logre validar la firmeza del poder allí 

conferido, pues el incorporado es de data pasada (superior a 2 años). 

3. Ajuste las pretensiones 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B, 9B y 10B, relativas 

a los intereses de plazo de cada una de las cuotas allí descritas, pues, 

encausadas en la manera como se hizo, se estaría incurriendo en el cobro 

doble de un día por cada mensualidad, al exigirse del 25 de cada mes al 

25 del otro mes, siendo lo correcto desde el 26 al 25 de cada periodo. 

4. Aclare el número asignado a las cuotas reclamadas, de tal manera que se 

acompasen con lo manifestado en el hecho dos y en el ítem 12 del titulo 

valor objeto de recaudo, pues, si la cuota mensual número 1 se estipuló 

para el 25 de enero de 2.021, no puede solicitarse a partir del 25 de 

noviembre de esa misma anualidad, la cuota mensual número 97, y así 

sucesivamente; máxime también, cuando solo se pactaron 62 cuotas 

mensuales. De ser el caso, adecúe todos los hechos y las pretensiones 

que no revistan de esa claridad, como el hecho seis, entre otros. 

5. Exponga, por qué las cuotas relacionadas varían su monto -disminuyen o 

aumentan-, si según el ítem 13 del pagaré enrostrado, se pactó un sistema 

de amortización de “cuota constante en pesos”. 
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6. Amplié la pretensión undécima, señalando si ese capital insoluto 

corresponde a la suma de las cuotas que pretende acelerar, y señale la 

cantidad de las mismas y a qué número de cuota mensual corresponde 

cada una. 

7. Agregue al hecho siete, informando cuáles son los pagos parciales que se 

dice ha efectuado la ejecutada, a qué número de cuotas corresponden y 

por qué valores cada una. 

8. Modifique los fundamentos de derecho relativos a las disposiciones 

procesales que invoca para la presente exacción, en tanto se observa que 

cita una codificación derogada “Ley 1395 de 2010”. 

9. Adecúe el acápite de “competencia y cuantía”, precisando que la 

competencia radica en esta clase de asuntos, por el lugar de ubicación del 

bien inmueble, de manera privativa, y no por el domicilio de la demandada, 

acorde al artículo 28.7 del CGP. 

10. Precise en el acápite de “procedimiento”, con contundencia, la cuerda 

procesal a seguir, si se trata de aquel regulado en el canon 467 o 468 del 

Estatuto Procesal, pues, aunque en los fundamentos de derecho y en el 

punto denominado “embargo y secuestro”, citó el precepto 468 (pago con 

el producto de los bienes gravados con hipoteca), en el inciso final de este 

último apartado, reseñó el artículo 467 de la misma obra “adjudicación 

especial de la garantía real”. De ser el caso, eliminé este último inciso, o 

adecue como corresponde, no solo el escrito de demanda, sino también el 

poder, las pruebas, los anexos y demás, al unisonó del trámite que elija. 

11. Aporte el certificado de existencia y representación de la entidad 

ejecutante, acorde a lo previsto en los artículos 84.2 y 85, ídem. 

12. Informe como obtuvo el número telefónico denunciado de la demandada, 

y si recibe mensajes vía whatsapp para notificaciones, conforme a la Ley 

2213 de 2.022. 

13. Indique, si el correo electrónico relacionado en el poder y en el libelo 

introductor, denunciado como suyo, corresponde al mismo que tiene 

inscrito en el Unidad de Registro Nacional de Abogados - URNA. 

 

Preséntese un nuevo escrito de demanda, el escrito de subsanación y anexos, 

sin necesidad de copias para el archivo del Juzgado y para los traslados a la parte 

demandada, acorde a lo normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e342483d7300fc964c69bab771d0e8d2721b14ca3df18d06492980f23210b30b

Documento generado en 12/09/2022 06:19:16 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación:  2022-00242 

2022-00242-00 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Señale el domicilio del demandante y del demandado. 

2. Modifique el encabezado y la parte introductoria del escrito de demanda, 

de tal manera que no se entienda que se trata de un proceso “agrario”, 

pues la normatividad vigente no contempla esa clase de asuntos y/o 

jurisdicción. 

3. Ajuste también el encabezado y la parte introductoria del libelo genitor, 

teniendo en cuenta que la presente causa debe seguir el trámite de los 

procesos “verbales sumarios”, y no de los “verbales”, conforme se 

desprende de los hechos, pruebas y cuantía suministrados. 

4. Enfatice con diafanidad en el acápite “proceso a seguir”, la cuerda procesal 

que debe imperar, como se expuso en el numeral anterior. 

5. Refiera o registre de manera correcta las medidas superficiales de los 

inmuebles o predios, pues para ello se utiliza como sistema de medición, 

el metro cuadrado (m2) y no el metro lineal (m). 

6. Ajuste los fundamentos de derecho relativos a las disposiciones 

sustanciales y procesales que invoca para la presente exacción al tenor 

del artículo 82 del Código General del Proceso, en tanto se citó una 

codificación impertinente, relativa a la “suma de posesiones” y a los 

procesos de “menor cuantía”. 

7. Adecúe el acápite de “competencia y cuantía”, precisando que la 

competencia radica en esta clase de asuntos, por el lugar de ubicación del 

bien inmueble, de manera privativa, y no por el domicilio de las partes, 

acorde al artículo 28.7 del CGP. 

8. Aporte la prueba documental, relacionada como “croquis del predio 

descargada del Geoportal del IGAC” o exclúyala.  

9. Arrime nuevo poder, el cual contenga las precisiones indicadas en el 

numeral 3 de la presente providencia (clase de proceso). 
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10. Indique, si el correo electrónico relacionado en el poder y en el libelo 

introductor, denunciado como suyo, corresponde al mismo que tiene 

inscrito en el Unidad de Registro Nacional de Abogados - URNA. 

  

Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo 

normado por el artículo 6 de la Ley 2213 de 2.022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 210adf53eb1b7c78f9605da7b030f239a7576c8d7750d48ecc3f7339f54d73f5

Documento generado en 12/09/2022 06:19:16 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-000243-00 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 

1. Aclare desde cuando pretende cobrar los intereses moratorios toda vez que las 
pretensiones se contradicen respecto de lo consignado en el numeral segundo 
de los hechos.  

 

Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 

por el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.- 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9dd3a313d1f080074a07a30dd398fd6ae5a96257ceb62fe21158230301e4924

Documento generado en 12/09/2022 06:19:17 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación:  2022-000247-00 

 
2022-00247-00 
De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane lo siguiente: 
 

1. Estime exactamente la cuantía, en los términos del canon 26 del C.G.P 
 

2. Amplíe el capítulo de “hechos”, en el sentido de precisar el negocio jurídico que 
antecedió la emisión del título valor cobrado.  
  

3. Precise cómo y cuándo hizo los requerimientos que menciona en el libelo. 
 

4. Señale el domicilio del demandado.  
 

5. Informe si en el número telefónico relacionado para el demandado en el título 
valor allegado se reciben mensajes vía WhatsApp, en caso afirmativo, informe 
cómo tiene conocimiento de ello y relaciónelo en el acápite de notificaciones.  
 

 Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 
archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 
por el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.- 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por:
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Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad8cb3ff4d1b80d491fc728ce9fad2034a01e282790875077176364f1be37adc

Documento generado en 12/09/2022 06:19:18 PM
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal 

 

Chiquinquirá, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Radicación:   2022-00248 

2022-00248-00 

 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Señale el domicilio de los demandantes y de las demandadas. 

2. Acredite el fallecimiento de la señora Nury Agustina Bonilla Torres y el 

parentesco de ella con el señor Ferly Ferrer Ariza Rojas, y las menores 

Danna Sophia, Zareth Lucía y Laura Isabela Ariza Bonilla. Para lo anterior, 

deberá solicitar la documentación e información respectiva a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, a las Notarías, y demás entidades 

encargadas del registro del Estado Civil a nivel nacional1. 

3. Amplíe los fundamentos, explicando porque se trata de una acción 

ejecutiva de” hacer” (art. 426 en concordancia con el art. 433 del CGP), y 

no una de “dar” (art. 426, en concordancia con el art. 432 del CGP). Para 

ello, tenga en cuenta lo previsto en el precepto 1605 del Código Civil. 

4. Aclare y/o explique por qué por la vía de la efectividad orienta sus 

pretensiones, si a la luz de lo regulado en el canon 426, ídem, solo es viable 

solicitar la entrega de especies muebles o bienes de género diferentes de 

dinero, y no sobre bien inmuebles (estos por su naturaleza no pueden ser 

de género). Todo, además porque existiendo otras vías para obtener la 

entrega forzada de un bien raíz, bajo las cuerdas procesales especiales2, 

hay disposiciones como las definidas en los artículos 308 y 309 del Estatuto 

Procesal, idóneas para ello3. 

5. Indique el lugar, la dirección física y electrónica, y el canal digital de las 

demandadas Martha Torres Vargas y Clementina Gualteros Santana, y 

                                                      
1 Los requeridos se acompasan con los artículos 78.10 y 173 del Código General del Proceso. 
2 Restitución inmueble arrendado, entrega del tradente al adquirente, restitución del dominio, 
restitución de la posesión material, devolución de la tenencia, etc. 
3  RAMIRO BEJARANO GUZMÁN, PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y 
EJECUTIVOS, Décima Edición, Editorial Temis, Bogotá – Colombia, 2021, página 489; y 
HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO, CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO PARTE ESPECIAL, 
Segunda Edición, DUPRE Editores Ltda. Bogotá D.C. – Colombia, 2018, página 418 a 420. 
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allegue las evidencias correspondientes, en indique cómo obtuvo esa 

información o datos, conforme a la Ley 2213 de 2.022. 

6. Señale el lugar, la dirección física y electrónica, y el canal digital del 

demandante Ferley Ferrer Ariza Rojas. 

7. Explique por qué el acta de conciliación o título ejecutivo, no se encuentra 

firmado por los señores Luis Antonio Bonilla Torres y Ferley Ferrer Ariza. 

8. Adicione el hecho ocho, indicando que también actúa como apoderado 

judicial del señor Ferley Ferrer Ariza Rojas. 

9. Exponga por qué estimó la cuantía allí plasmada. 

10. Aporte poder con presentación personal por cada uno de los demandados, 

de acuerdo al artículo 74 del Código General del Proceso, o acredite su 

otorgamiento a través de mensaje de datos desde la dirección electrónica 

registrada de la persona demandante, conforme a La Ley 2213 de 2.022. 

11. Arrime nuevo poder, el cual contenga las precisiones indicadas en el 

numeral 3 de la presente providencia (clase de proceso). 

12. Indique, si el correo electrónico relacionado en el libelo genitor y en el 

poder, denunciado como suyo, corresponde al mismo que tiene inscrito en 

el Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia - 

URNA. 

  

Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo 

normado por el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Chiquinquira - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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